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Quito, 22 de Junio del 2016 

 

Señores Socios: 

HIDROFER CIA.LTDA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal, pongo a su consideración el Informe de la Gestión 

realizada por la administración de HIDROFER CIA. LTDA, durante el ejercicio económico 

estructurado  de 2015, informe que se apega al Art.263 de la Ley de Compañías y al 

reglamento para la presentación anual de los administradores a las juntas generales Art. 1. 

1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO AÑO 

2015 

El periodo de gestión 2015, no ha sido favorable, lo que se refleja en sus estados 

financieros; presentando una disminución de activos y pasivos importantes en relación al 

año anterior ya que se terminaron la construcción de los Proyectos que se encontraban a 

cargo de la empresa en este año, presentándose adicionalmente  una perdida en el periodo 

motivada por cuanto la empresa no está realizando proyectos nuevos en vista de la 

imposibilidad de concursar por  no encontrarse en lista blanca de la Superintendencia de 

Compañías. 

. 

 

2. HECHOS EXTRAORDINARIOS OCURRIDOS DURANTE EL EJERCICIO ECONOMICO  

AÑO 2015. 

 

a) A partir del 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía fueron 

preparados y presentados de conformidad con Normas Internacionales de 

Información Financiera- NIIF’s para las PYMES, de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en la Resolución No.08.G.DSC.010 emitidas por la Superintendencia de 

Compañías en El Ecuador. Las NIIF’s utilizadas en la preparación de estos estados 

financieros corresponden a la última versión vigente, traducida oficialmente al 



idioma castellano por el IASB, de conformidad con el instructivos 

No.SC.DS.G.09.006 emitido por la Superintendencia de Compañías en el Ecuador. 

 

Siguiendo los lineamientos establecidos me permito remitir para su aprobación los 

siguientes estados financieros: 

 

a) Estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015; y sus 

correspondientes: 

b) Estado de resultados integral; 

c) Estado de cambios en el patrimonio; y, 

d) Estado de flujos del efectivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


